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El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

abarca una disciplina que trata de prevenir las lesiones y las 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, además de 

la protección y promoción de la salud de los empleados. 

Consiste en realizar un desarrollo de un proceso lógico y por 

etapas, se basa en la mejora continua, con el fin de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar todos los riesgos que puedan 

afectar a la seguridad y la salud en el trabajo. 

7 Beneficios del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo:  

1).Apoya el cumplimiento de los requerimientos legales 

 

 

2).Identifica los riesgos en la seguridad y salud en el trabajo 

 



    

3).Aumenta la credibilidad y mejora la imagen de la empresa 

 

 

 

4).Ofrece capacitación al personal en prevención de accidentes en 

el trabajo 

 

 

 

5).Ayuda a la reducción en la rotación y el ausentismo del personal 

 

 

6). Mejora de los procesos 

 

 

 

7). Crea una cultura preventiva en el trabajo. 



  

Tener una persona capacitada con mínimo 50 horas, puede ser 

técnico o tecnólogo en el sistema de gestión y seguridad en el 

trabajo ese curso lo brinda la ARL totalmente gratis o en el Sena. 

 

 

Asignar los recursos para el sistema de gestión y promoción de la 

salud y prevención de los riesgos laborales. 

 

 

 

Afiliación a todos los empleados al Sistemas de Seguridad Social en 

Salud, Pensión y Riesgos Laborales de acuerdo con la normatividad 

vigente. 



  

Conformar, capacitar y verificar el cumplimiento de las 

responsabilidades del COPASST Comité Paritario de Seguridad y 

Salud en el Trabajo encargado de la promoción y vigilancia del 

sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

Conformar, capacitar y verificar el cumplimiento de las 

responsabilidades del Comité de Convivencia Laboral. 

 

Elaborar y ejecutar el programa de capacitación en promoción y 

prevención, que incluye lo referente a los peligros/riesgos 

prioritarios y las medidas de prevención. 

 

Elaborar una política de SST escrita, firmada, fechada y 

comunicada al COPASST y comunicada a todos los trabajadores



  

Desarrollar las actividades de medicina del trabajo, prevención y 

promoción de la salud de conformidad al sector textil. 

 

Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y a la 

Entidad Promotora de Salud (EPS) todos los accidentes y las 

enfermedades laborales diagnosticadas. 

Estos reportes se realizan dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad. 

 

 

 

Identificar peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer 

controles que prevengan efectos adversos en la salud de los 

trabajadores.



 

Realizar los mantenimientos periódicos de instalaciones, equipo, 

máquinas y herramientas, de acuerdo con los manuales y/o las 

fichas técnicas de los mismos. 

 

 

Conformar, capacitar y dotar la brigada de prevención, preparación 

y respuesta ante emergencias. 

 

 

 

Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta 

dirección los resultados del Sistema de Gestión de SST. 



 

 𝑹𝑬𝑨𝑳𝑰𝒁𝑨𝑫𝑶 𝑷𝑶𝑹: 𝐺𝑖𝑛𝑎 𝐹𝑜𝑟𝑒𝑟𝑜. 𝐽𝑢𝑎𝑛 𝐷𝑎𝑣𝑖𝑑 𝐺𝑜𝑚𝑒𝑧. 𝐾𝑎𝑡ℎ𝑒𝑟𝑖𝑛𝑒 𝐶𝑜𝑟𝑡𝑒𝑠. 
 𝑫𝑰𝑹𝑰𝑮𝑰𝑫𝑶 𝑷𝑶𝑹: 𝐿𝑎𝑢𝑟𝑎 𝐸𝑙𝑖𝑧𝑎𝑏𝑒𝑡ℎ 𝐶𝑎𝑠𝑡𝑟𝑜. 


